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Núm. 2278.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
En virtud de orden de la Dirección 
general de Obras públicas, he dis
puesto que el día diez del próximo 
mes de abril á las 12 do su mañana, 
tenga efecto la subasta para la repa
ración de varios trozos de la carrete
ra do V orden de Palma por Inca al 
puerto de Alcudia, bajo el tipo de 
102.687 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en mi des
pacho en el dia y hora señalados, con 
arreglo á lo dispuesto en la Instruc
ción de 18 de marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento, el presupuesto y ios plie- 
gosde condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en dicho 
acto.

servicio, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras con estricta 
sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de...... 
(aqui la cantidad escrita en letra, 
advirtíendo será desechada toda pro- 
posicien en que no se esprese.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Será de cuenta del rema

tante el pago de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Núm. 2279.

cion del trozo 2.° de la carretera de 
Palma á Sóller (directa) y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para el cumplimiento deeste servicio, 
se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de..... (aqui 
la cantidad escrita en letra, advir
tiendo que será desechada toda pro

: posición en que asi no se esprese.)
i (Fecha y firma del proponente.)
i Nota. Será de cuenta del rema
tante el pago de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

cion, dentro el plazo de ocho dias, 
puesto que de lo contrario se verá 
esta Comisión en el sensible caso de 
adoptar contra los mismos, la medi
das de rigor que autoriza la ley mu
nicipal vigente.

Palma 17 de Marzo de 1876.—El 
Vice-Presidente accid*ental José Flor 
de O‘Rian.—P. A. de la C. P., Silva
no Font y Muntaner secretario.

I

I

)

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
) En virtud de orden de la Dirección 
general de Obras públicas, he dis
puesto que el dia once del próximo 
mes de abril á las doce de su mañana, 
tenga efecto la subasta para la repa
ración del trozo 2.° de la carretera 
de Palma á Sóller (directa) bajo el 
tipo de 57.007 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en mi des
pacho en el dia y hora señalados, con 
arreglo á lo dispuesto en la Instruc- । cien de 18 de marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto en la Sección de

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose ex
actamente al modelo adjunto, con-
signando previamente en la Caja eco
nómica de esta provincia, la canti
dad de 1.027 pesetas, debiendo acom-

Núm. 2280.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Cuentas municipales.- Circular.— 
Sin embargo de las circulares de es
ta Comisión de o de abril y 7 de ma
yo del año último, insertas en los 
Boletines oficiales n.° 1^68 y 12821,

Fomento, el presupuesto y los plie-1 reclamando copia integra de las 
gos de condiciones facultativas y eco-: cuentas de fondos municipales, res- 
nómicas, que han de regir en dicho - pectivas á los años económicos de 

1871 á 72,1872 á 73 y 1873 á 74, á

Relación que se cita.
Ayunts. que han 

remitido las 
cuentas de 1871 

á 72.

Idem qne han 
remitido las de 

1872á73.

Idem que han 
remitido las de 

1873á74.

Andraitx. Andraitx. Andraitx.
Buger. Buger Buger.
Campanet. Campanet. Estallenehs.
Costitx. Capdepera. Felanitx.
Escorca. CoMitx. Llubí.
Estallenehs. Estallenehs. Puigpufient.
Felanitx. Felanitx. Ciudadela.
San Juan. Llubí. Yillacarlos.

! Llubí. Manacor. San Antonio
5 Manacor. Puigpufient. Sta. Eulalia

María. Ciudadela.
Puigpufient. Mabon.
Cindadela. Yillacarlos.
Mabon. San Antonio.
San Antonie. Sta. Eulalia.
Sta. Eulalia.

acto. Núm. 2281.
Las proposiciones se presentarán en tenor de lo prevenido en el art. 158 

___  f _________  pliegos cerrados arreglándose exac- de la ley municipal vigente, unica- 
paña/ál phLgo7ícl)i^ tamente al modelo adjunto, consig-¡ mente los Ayuntamientos de los pue-
cumentoque justifique haber reali- j nando préviamentc en la Caja eco- ¡ bíos, que á continuación se espre- 
zado dicho depósito siendo preciso ¡ nómica de esta provincia, la canti-i san, han dado cumplimiento atan 
Que los licitadores presenten su res-1 dad de 570 pesetas, debiendo acom-1 importante servicio. Esta morosidad 
pectiva cédula de vecindad. í pañar al pliego de proposición el do- ■ ha dado lugar á que varios Ayunta

" cu mentó que justifique haber reali-i mientos no hayan podido enlazar las 
zado dicho depósito, siendo preciso ( resultas de dichos ejercicios con Jos 
que los licitadores presenten su res-! presupuestos adicionales de los años 
pectivacédula de vecindad. I siguientes, por no haberse liquidado 

En el caso de que resulten dos ó á su debido tiempo los presupuestos

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará en el acto únicamente entre
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en 
b citada Instrucción fijando la 1.a 
Puja por ¡o menos en 250 pesetas

pectiva cédula de vecindad.
En el caso de que resulten dos ó 

mas proposiciones iguales se cele
brará en el acto, únicamente entre
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción fijando la 1 .a

Quedando las demás á voluntad de
*os b citad o res con tal que no bajen 
ue 50 pesetas. . -

Palma 17 de marzo de ¡876.—Fe-! puja por lómenos en 75 pesetas que-
‘‘Pe Puigdorfila. . । ■ • • • - ■ -- 1 - - - -

Modelo de proposición.

¡ dando las demas á voluntad de los 
Hicitadorcs con tal que no bajen de

. P' N. N. vecino de......
el anuncio publicado en el Boletín 
beial de esta provincia para la ad- 

JUdicacíon de las obras de reparación 
J2 vanos trozos de la carretera de 

^lrn^ por Inca al puerto de Alcudia, 
y Qe los requisitos y-condiciones que 

■ »Gn para el cumplimiento de este

• ' 25 pesetas,
enterado ) Palma 17 de marzo de 1876.—Fe-

lipe Puigdorfila.
Modelo de proposición.

de

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS DE PALMA.

Anuncio.—Ignorándose el paradero 
un individuo que por el punto de

Atarazanas conducía un bulto abierto 
con varios trozos de géneros eslrangeros 
el día 19 de febrero último, el cual aban
donó en el suelo echando á correr al di
visar se dirigían á él dos carabineros; he 
acordado citar al mismo por el presente 
anuncio para que se presente en esta Ad
ministración á satisfacer la multa en que

anteriores; quedando por consiguien
te sin poderse satisfacer, dentro el _
plazo legal, por falta de crédito, obli- ha incurrido con arreglo a las Ordenan- 
gaciones pendientes de pago, ni tam- i zas de Aduanas, 
poco poderse realizar los créditos, " ‘ "
que al terminarse los ejercicios de los 
años económicos respectivos, suce-

Palma 7 marzo de i875.—El adminis-
Irador,

sivamente resultarían pendientes de 
cobro.

En su consecuencia y estando re
suelta esta Corporación, á no tolerar 
por mas tiempo, se esté en descu
bierto en tan importante servicio; 
ha acordado encargar á los Sres Al-

Núm. 2282.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

D. N. N. vecino de.....  enterado , _
del anunció publicado en el Boletín caldes morosos, remitan las referidas 
oficial de esta provincia para la ad- cuentas, acompañadas de todos los 
judicacion de las obras de repara- documentos prevenidos por instruc-

Debiendo formar la relación de utili
dades base del reparto vecinal con que 
cubrir atenciones provinciales y munici
pales de este año económico se invita á 
los contribuyentes vecinos y forasteros

M.C.D. 2022



que tienen haberes en este distrito, que 
presenten sus relaciones respectivas en 
en el plazo de ocho dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial; y se advierte que terminado 
dicho plazo sin presentarlos se fijarán 
por la Junta las utilidades imponibles, ' 
según los datos que posea sin derecho á 
reclamación.

Políensa 16 de marzo de 1876. —El 
alcalde, Pedro Antonio Sureda.—El se
cretario, M'guel Capllonch.

Num. 2283.
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA. I

El repartimiento municipal de este I 
pueblo correspondiente ol presente año ; 
económico estará espuesto ai público en 
esta casa consistorial por espacio de ocho 
dias á contar desde el diez y ocho hasta 
el veinte y cinco del actual ambos inclu
sive á les efectos de reclamación.

Santa Margarita I6de marzo de 1876.
—El alcalde, Pedro Calafat.—P. A. 
Ayuntamiento.-—Gabriel Estelrich, 
cretario.

del 
se

Núm. 2284.
COMISION PROVINCIAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE 
BALEARES.

Por disposición del señor gefe de la 
Administración económica de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 1.® de 
mayo de 1855 y 11 de julio de 1856, é 
instrucción para su cumplimiento, se sa
can á pública subasta el día y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de abril de 
1876 á las 12 de la mañana en las casas 
Consistoriales de esta capital ante el se
ñor juez de 1 .a instancia y escribano que 
corresponda.

Partido de Palma.—Bienes del Esta
do.—Urbana.—Menor cuantía.

Remate en Palma.—Primera subasta 
n.°53 del inventario.—Espediente nú
mero 269 moderno.

El forlin del puerto de la villa de So
ller procedente del ramo de guerra, si
tuado eji el término jurisdiccional de la 
referida villa;

El precitado fortín es de base poligo
nal formando un cuerpo de edificio de 
planta baja en estado regular, señalado 
con el número setecientos cuarenta y 
cuatro, y mide una estension de ciento 
veinte metros cuadrados y un patio em
pedrado que mide trescientos un metros 
cuadrados, formando un total de cuatro
cientos veinte y un metros cuadrados;

Lindante alÑórte con el monte deno
minado Santa Catalina, por el Este, con 
camino público, por el Sur, con la car
retera del Faro, y poro! Este, con dicha
Carretera y el citado monte de Santa Ca-. 
latina.

Teniendo pues en cuenta su situación, 
estado y demás circm st-ncias, ha sido 
lasada en renta, trescientas pesetas anua
les, y en venta ochocientas.

El liquido producto de la capitaliza
ción administrativa asciende á quinien
tas noventa pesetas, debiendo servir de 
tipo para la subasta las ochocientas pe
setas ya citadas.

Nún.eto 5i del inventario.—Espe
diente minero 268 moderno.

Una i> .lena denominada de Santa Ca- 6.a Según resulta de los antecedentes 
talina de Soller procedente del ramo de l y demas datos que existen en la Sección 
guerra y situada en el lérmino de la ya ¡ de Propiedades y derechos del Estado de

citada villa de Soller.
La precitada bateiia se halla fijada en 

la cima del monte de Santa Catalina de 
la propia villa y enclavada en el indica
do monto, comprende una pequeña por
ción de terreno peñascoso, que mide

; ciento cinco metros cuadradados; Tiene 
la base de forma irregular y un poco se
parada y adosada al Oratorio de Santa 
Catalina, hay una pequeña habitación 
aneja á la batería, solo de planta baja 
señalado con el número 705 y mide 23 
metros cuadrados, en estado ruinoso de 
donde se deduce que la total superficie 
es de ciento veinte y ocho metros cua- 

- tirados.
Para la deducción de sus valores, se 

ha tenido en cuenta, su mala situación 
por tenerse que subir á ella por un sen
dero escarpado y de gran pendiente des
de eí puedo de la citada villa;

Por las alegadas razones los peritos 
no le fijan el menor valor en renta, y en 
venta el de ochenta pesetas, que servi
rán de tipo para la subasta por no cono
cerse su renta.

A:úta.

Las espresadas fincas fueron medidas 
y tasadas por D. Gaspar Reyués y Coll 
maestro de Obras, y D. Ramón Miró y 
Arbona Agrimensor.

LAS Advertencias.

1 .a No se admitirá postura que no cu-í 
bra et tipo de la subasta.

2 .a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli- ; 
gaciones en favor del Estado, mieniras no ; 
acrediten hallarse solventes de sus compro- í 
misos.

3.a El precio eo que fueren remata
das las ñocas que se adjudicarán al mejor 
postor; sean de mayor ó menor cuanlia, y 
procedan de Corporaciones civiles, lo pa
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por : 
100 cada uno; el primero á los 15 di s . 
siguientes al de notificarse la adjudicación ¡ 
y los restantes con el iotérvalo de un año í 
cada uno para que en nueve quede cubier- i 
to todo su va or, según se previene eo la ■ 
ley de 11 julio de 1856.

4.a Las fincas de mayor cu mlía del 
Clero y del Estado continuarán pagándose 
en 15 pl zos y 1 i años que previene el ar
tículo 6.° de la ley de 1.® de mayo de 1855 
y coo la bonificación del 5 por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, 
conforme á o dispuesto eo el art. 20 de 
la mencionada ley; los de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es ¡o mismo en 19 años.

A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará mas abono que 
el 3 por 100 anual, en el concepto de que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las Instrucciones de 31 de ma
yo de 1855 y 30 do junio del mismo 
año.

5.a Por e art. 3.° del decreto del go
bierno provisional, fecha 23 de noviembre 
de 1868, y publicado en la Gacela del 
siguiente dia 24, se autoriza la admisión 
por su valor nominal de los Bonos del em
préstito de 200 millones de Escudos en 
pago de las fincas que se eoagenen por el 
Estado en virtud de L»s leyes vigentes de 
desamorliz cion.

6 Según resulta de los antecedentes

Núm. 2285.

(MOHO OREAR.

ACTIVO.
/'Existencia en metálico en las arcas de . \
I la Sociedad...................................... Ps. 3D8608‘59 /

Caja........ < LL id. en poder de la Sucursal del Bau- \
) co de España en c/c............................. 15430*91 i
1 Id. en obligaciones................................... 144250*00 ’

,, . ) Efectos sobre el Reino y el estranjero.. 6167088*481
Cartera...U(L públicos............................................... 333284*45 f
Corresponsales..............................................................................................
Cuentas transitorias....................................................................................
Cuentas hipotecarias...................................................................................
Efectos á recibir...........................................................................................
Acciones; por el 60 pg á desembolsar................................................
Gastos de instalación amortizables.......................................................
Mobiliario idem............................................................................................

BALANCE que comprende el 8? ejercicio desde 4julio hasta 31 diciembre de 181^ 
aprobado por los señores accionistas en junta general celebrada el dia 5 
corriente.

468289*50

Depósitos en garantía (valor nominal).......................
Id. en custodia (id. id.)..................................................

12394878*65 
195750*00

1079250^48

12590628*65

Ps. 23383131*13
PASIVO.

Capital.........................................................................................................Ps. 4000000*00
Depósitos voluntarios.................................................................................. 4106416*05
Cuentas corrientes....................................................................................... 1266301 ‘08
Cuentas transitorias................................................................................... 157561*69
Corresponsales............................................................................................... 2455*94
Obligaciones......................................................................................   . . . 1040862*50
Efectos á pagar.............................................................................................. 49209*01
Dividendo de beneficios pendiente de pago. . . ............................... 2342*50
Fondo de Estatutos...................................................................................... 3338*77
Beneficios por liquidar, sobrante del ejercicio anterior...................... 251*32
Ganancias y pérdidas........................... ................................................................. 163763*62

ce

10792502'48
Acreedores por depósitos en garantía (valor nom.) 12394878*65
Id. en custodia (id. id).................................................... 195750*00 12590628*65

Ps. 23383131*13

Palma 17 de marzo de 1876.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno.— 
Miguel Morey.—£1 jefe de oficina—Luis Alcover.—V.° B.°—El presidente—Pa
blo Sorá.
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esta provincia la finca de que se trata no 
se halla gravad ¡ con mas cargas que las 
manifestadas; pero si aparecesen poste- 
rioi mente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la citada ley se de
termina.

7. a Si se entablara reclamación sobre 
esceso, ó falla de cabida, y del espediente 
resultara que dicha falta, ó esceso, iguala 
á la 5.a pifie de la espresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando por el 
contrario (irme y subsistente y sin dere
cho á indemnización el Estado ni el com
prador, si la falla ó esceso no lleg se á 
dich quinta parle. Real orden de 21 no 
viembre de 1868.

8. a Los compradores de bienes com
prendidos eo las leyes de desamortización, 
so o podrán reclamar por los desporfei tos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por falla de sus cabidas señala
das, ó por cu dquier otra causa Justa en el 
término improrogablo de 15 días desde la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compr dores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importo del remate di
jase de lomarla en el lérmino de un mes, 
se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. (ArL 7.° del Real 
decreto de 10 do julio de 1856).

9. a El estado no anulará las veotas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración, é indepen
dientes de la voluntad de los compradores

6500372 93

160501*30
381557*31
809703'94

49209*01
2400000*00

16833*16 
6035*33
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pero quedarán á salvo las acciones civiles 
y criminales que procedan contra los cul
pables, art. 8.° de id.

10. Las reclamaciones que coo arre- 
g’o al artículo 173 de la Instrucción de 
31 mayo de 1855, debeu dirigirse á la 
Administración antes de entabl ir en los 
Juzgados de 1.a instancia, demanda con
tra las fincas enagenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el lérmino preciso 
de los seis meses inmediatamente poste
riores á la adjudicación. Pasado este lér
mino, solo se admitirán en ios Juzgados 
ordinarios las acciones de propiedad ó de 
oíros derechos reales sobre fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los posee
dores citándose de evicc;on b la Aimuiis- 
Iraoioü (art. 9.° de id. id.)

11. Los derechos de espedientes hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del 
re matan le.

12. El arrendatario de las fine s ur
banas caduca á los 40 días después do R 
loma de posesión por el com r¿ !or según 
la ley de 30 abril de 1856, y el de los 
predios rústicos, concluido qu ; sea el ano 
del arrendamiento corriente á la toma de 
posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13. Los compradores do fincas urba
nas no podrán demolerlas, ni derribar*^ 
sino después de haber afianzado, ó pagado 
el precio total del remate. ,

14. Las fincas vendidas por el 
en virtud de las leyes de I.° do mayo o

si 
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ei 
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*50 y 12 mayo 1865. por cuyos remates 
^havao verificado, ó se verifiquen d s- 
16 - de 31 de diciembie de 1872, disfruniieS 00 0 1 uo uivivium. M
Láb de la exención del pago del impues-
*® . <s rn:»1nc t Ir.namic nn dosobre derech s reales y Irasmis.on de 
bienes establecido en el párrafo undécimo 
?P la base 6.a Apéndice Ic-lra C de la ley 
de presupuestos do 26 de diciembre 1872 

o favor de los adquirenles directos del Es- 
lado. . , . , ,. .15. Se CLtisuleran a quirenfes directos 
Dara ios efectos de h exención coligo da 
en el párrafo undécimo de dich i base 6.a 
< los cesionarios que hayan cumplido, ó 
coaipleo cun las condiciones exigidas en la 
Real orden do 3 de ene:o de 1868, ó coa 
los que pueda establecer la legislación de
gamo: lizadora extendiéndose este beneficio 
á todos aquellos que formaliza-on la cesión 
cumpliendo esos requis tos, aunque ha 
yan omitido los fijados en la orden de 22 
agosto de 18 13.

Loque se anuncia al público para co
nocimiento de les que quieran interesarse 
en la adquisición de las fincas indicadas, i

Ilotas.

I a Se consideran como bienes de Cor
poraciones civiles los de propios, Beoeü- । 
cencia, ó instrucción pública superior, cu
yos producios no ingresen en las caj s del , 
Estado, y los demás bienes que bajo dife- 
renies denominaciones correspondan á las 
provincias y á los pueb os.

2.a Son bienes del Esiado los q .e lle
van este nombre, los de instrucción"públi
ca superiores, cuyos productos ingresen 
en las caj s del Estado, las del secuestro 
del ex infante D. Carlos, los de las órde- , 
oes militares de San Juan de Jernsalen, 
los de cofradías, Obras pias, santuarios y 
todos los pertenecientes, ó que so hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Condiciones para lomar parte en las su
bastas y penas en que se incurre por fal
ta dí pago del mismo plazo.

Real orden de 18 febrero do 1860.
Artículo 1/ La identidad de la per

sona y domicili • 9" los postores exigida 
P°r el ¿rt. 37 de I. ley de 11 de julio de 
1856, se justificará ne’diante diligencia en 
el acto del remate ante c. juez y escribano 
que autoricen este con dos tesiigos de no- 
toriaso!vencía ajuicio del juez y del comi
sionado de ventas, cuyos tesiigos edmitirán 
lo responsabilidad do manifestar en caso 
de que la finca sea declarada en quiebra, 
cual sea el verdadero domicilio del rema- 
iMle, si esto no fuese encontrado, sin per
juicio de la en que incurra si hubiese exis
tido alguna falseoad en la primera.

Real orden de 25 de enero de 1867.
Risposicon 7,a regla 3.a caso de no 

darse razón del rem. lame en el domicilio 
presado en el espediente de subasta, se 
buscará á cualquiera de Rs testigos de 
abono y se les entregará la cé lula de nuti- 
ucacion.

Disposición 10: ti gobernador al decía- í 
r&r la quiebra, ofic ará al juez ante quien 
se celebró la subasta para que pueda im
poner la responsabilidad á que se refieren 
^.añículos 38 y 39 de la ley de 11 de 

1856, igual aviso dará al pro- 
or fiscai de Hacienda para que pueda 

va T’ C0Qtribuir á que se haga elecli- 
a re8pons=>bidad que la ley impone.

ley de 11 de julio de 1856 artículo 38. 
si eH la subasta por la superioridad 
del no hiciese efectivo el pago
dia/riaier plazo en 61 lérniino quince

‘ S|guientes á la nolificacion, se pondrá

al instante en conocimiento del jaez que 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que eu el acto de la nolificacion pa
gue el interesado por vía de multa la cuar
ta parle del valor nominal á que Ascienda 
el primer plazo, no bajando nunca esta 
mulla de 250 pesetas, si dicha cuarta par
te no ascendiera á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifica
ción no se hiciese efectiva la multa, sin 
necesida । de nueva providencia, y en aquel 
mismo momento, será constituido en pri
sión por vía de apremio á razón do un dia 
por cada 2 pesetas y 50 céntimos; peí o 
sin que la prisión pueda esceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia de 
quedar ejecutado.

Lo que se b ice saber á los licitadores con 
el fin do que no aleguen ignorancia.

Palma 16 de marzo de 1876. —El 
misionad >, Jaime Mariano Campanee.

co-

MINISTE1U0 DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente de alzada promovido 
por varios vecinos de la ciudad de San 
Sebastian contra los acuerdos fie la Di
putación de Guipúzcoa con motivo de la 
contribución impuesta para gastos de 
fortificación y armamento y sostenimien
to del cuerpo de voluntarios, la sección 
de Gobernación de dicho Consejo en l.° 
de octubre próximo pasado emitió el si
guiente diclámen.

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de la 
ciudad de San Sebastian acudieron al Mi 
nisterio -ie Hacienda exponiendo:

Que obligado el Ayunlamienlo á poner 
la ciudad en estado de defensa y á sos
tener el cuerpo de voluularios, había he
cho cu ai)liosos gastos, tanto para cons
truir obras de fortificación como para ar
mar, equipar y asalariará dichos volun
tarios. Con lal motivo pidió á la Diputa
ción foral autorización para repartir al 
vecindario las cantidades suficientes, con 
arregio á las bases establecidas par.) la 
contribución del culto y clero, ó sea so
bre la propiedad, el comercio, la indus
tria, la ganadería y la foguera, eximien
do del pago á ¡os voluntarios de la li
bertad y á sus familias; medida que apro
bó la Diputación en 15 de abril de 1874:

Que con este acuerdo destruyó la Di
putación el que tenia tomado desde 10 
de noviembre de 1873, declarando, á 
consulta del mismo Ayuntamiento, que 
lodos los gastos de que se ha hecho men
ción debían satisfacerse por medio de
contribuciones foguerales; resolución 
que estaba asimismo en pugna con la 
lomada cuatro meses antes podas jau
tas generales celebradas en Tolosa en ju
lio de 1873. en que dispusieron «que 
lodo pueblo de la provincia de Guipúz
coa debería tener un número de volun
tarios igual al í por 109 de su pobla
do ., y que las que tuvieran completo 

, este- cupo de voluntarios, como sucedía 
á dicha ciudad, exigirían measualmen- 
te para el sostenimiento de ios mismos 
una contribución fogueral, de la cual 
quedarían exentos los voluntarios y sus 
familias.

Añadieron que la Diputación focal, en 
vez de limitarse á ejecutar lo acordado 
por las juntas generales, se excedió de 
sus facultades haciendo extensiva al cos
te de las obras de fortificación y demas 
la contribución fogueral acordada solo 
para cubrir los gastos del sostenimiento 
de los mismos voluntarios, excediéndo

se igualmente al eximir á dichos volun
tarios y sus familias de contribuir con la 
propiedad, el comercio, la industria y la 
ganadería, cuando la exención decreta
da á su favor se limita á la contribución 
fogueral exclusivamente.

Manifestaron, por último, que siendo 
la Diputación foral la encargada de eje
cutar los acuerdos de las juntas genera
les, no debió autorizar las providencias 
que las contrariaban, ó cuando menos 
debió mandar que los voluntarios fue
ran comprendidos en la contribución de 
propiedad, comercio, industria y gana
ría, una vez que las juntas únicamente 
les habían eximido de la fogueral, cir
cunscrita, como queda dicho, á su soste
nimiento.

Pidieron, pues, al gobierno que dej 
ra sin efecto la contribución repartida 
por el Ayuntamiento, declarando que 
de no exigirse por completo á los que se 
habían alzado en armas y á los (¡ue ve- 
nian sosteniendo, 
ciendo la rebelión, 
juntas fundado en 
leparliera sobre la 
ció, la industria y 
tinción alguna, i

amparando y favore- 
, según acuerdo de las । un capitulo feral, so 
i propiedad, el comer
’ la ganadería sin dis
restituyéndoseles las

cuotas indebidamente exigidas.
Pasada la solicitud al Ministerio del 

digno cargo de V. E., y remitida á ¡¡.for
me de la Diputación y del Ayuntamien
to, aqudki corporación, después de in
dicar las causas de rebelión y otras va
rias que enumera, expuso que las juntas 
de la provincia celebradas en julio de 
1872 eximieron á los voluntarios del pa
go de los gastos de retenes y de su sos
tenimiento, fundándose en el servicio 
personal que prestaban; exención que 
igualmente concedieron las juntas de ju
lio de 1873, haciéndola extensiva á sus 
familias: que en el espíritu de estas dis-' 
posiciones estaba la exención del pago 
de las obras do defensa y fortificaciones 
de los pueblos guarnecidos por los vo
luntarios, y asi lo declaró la Diputación, 
en conformidad con lo acordado por las 
juntas generales. En su comprobación 
dijo que el Ayuntamiento de Tolosa pre
sentó el presupuesto y reparto del im
porte de las obras de fortificación de 
aquella villa, eximiendo de su pago á 
los voluntarios y sus familias; la Dipu
tación lo aprobó, y lo mismo hicieron 
las juntas generales en sesión del 3 de 
julio de 1873, con lo cual quedó resuel
to que los volutarios de Guipúzcoa y sus 
familias no solo estaban exceptuados de 
todos los gastos que ocasionaba el ser
vicio, en los que se comprendían los 
salarios, armamentos \ equipos, sino la 
construcción de los fuertes y obras de 
defensa.

Después de examinar los motivos qt» 
se alegaban contra las exenciones y do 
contestarlos por su orden, dijo la Di
putación en resúmen: que la exención 
de que se trata fue decretada por las jun
tas generales de julio de 1872 y 73, y 
no tenia en toda la provincia mas opo
sitores que los recurrentes: que el aco
ger la queja equivalía á decretar la di
solución do la benemérita Milicia de Gui 
púzcoa, que en los sitios y trances mas 
peligrosos habia compartido con la tro
pa las penalidades del servicio: que no 
era prudente alterar las exenciones, 
porque se introduciría el descontento en 
tan importante institución; y que sien
do la Diputación mera ejecutora do los 
acuerdos de las juntas, no hacia otra co
sa que dar cumplimieuto á lo dispuesto 
por las mismas.

El Ayuntamiento de San Sebastian, 
calificando de un modo duro el informe ' no había hecho oirá posa que ejecutar

de la Diputación por lo que sin reserva 
decía y por lo que menos explícitamen
te daba á entender, y sin perjuicio del 
partido que á los ofendidos conviniera 
lomar para defenderse contra cargos tan 
graves, manifestó que, amantes como 
los que mas del orden y de la verdade
ra libertad, eran por el contrario el mas 
firme sosten de las autoridades todas: 
que en la actualidad estaban en desa
cuerdo, no con la institución de ios vo
luntarios de la libertad, sino con lamí- 
noria de los de la ciudad, que contra to
da razón y justicia, y contra todos los 
antecedentes antiguos y modernos, pre
tendían privilegios odiosos y los estaban 
disfrutando de4a manera mas injusta y 
mas desprecida para la clase pobre de 
los privilegiados, que formaban la in
mensa mayoría de estos mismos.

Anadió que, á poco de entrar en el 
ejercicio de sus funciones municipales, 
hizo ver al gobierno militar la conve
niencia de acuartelar una parte de la 
guarnicioi:; y á pesar de su falla de re
cursos y de carecer de ellos la Adminis
tración militar, logró el Ayuntamiento 
reunir fondos dastantes, no solo para 
1.000 camas completas’, sino paro ei 
pago desús haberes al cuerpo de Migue- 
leles.

Esto sentado, examinó si la Diputa
ción tuvo facultades para declarar exen
tos á los voluntarios y sus familias de 
contribuir á toda clase do gastos de los 
ya indicados.

Haciéndose cargo á este propósito de 
los acuerdos de las Juntas generales, di
jo que, lejos de justificar el reparto de 
que se trata, lo condenaba,, citando al 
efecto lo que resulta de los acuerdos to
mados con tal motivo, según los cuales 
los gastos de defensa de ios pueblos de 
Guipúzcoa y los de armamento de sus 
voluntarios se habían de encargar exclu
sivamente sobre los carlistas sublevados 
y sobre sus sostenedores, amparadores 
favorecedores; pero que prescindiendo 
de esto, la Diputación autorizó al ante
rior Ayuntamiento para exigir, no solo 
lo relativo al sostenimiento de sus vo
luntarios, sino al armamento, equipo y 
hasta las obras de fortificación; y esto no 
(oguerabuente, como dispusieron las jun
tas, sino sobre toda la riqueza imponi
ble, extendiendo el gravamen del vecin
dario á muchos mas gastos que los de
terminados por ellas, y ampliando la 
exención da los voluntarios, limitada al 
reparto fogueral, á toda clase de contri
buciones.

Después de hacer notar otras varias 
iiag.didades cometidas, según el Ayun- 
tamieulo, por la Diputación, consignó 

; varias conclusiones reducidas á que di* 
i cha corporación, como ejecutora de lo 
■ resuelto en ¡untas generales de 1872 y 
i i3, solo nudo autorizar una contribución 
* /o^we/vz/, esto es, personíil ó de inquili- 
; nato, para cubrir los gastos de sosteai- 

miento de los voluntarios, eximiendo de 
su pago a estos mismos voluntarios y á 
sus familias; y que como delegada de 
las juntas para resolver punios no resuel
los por las mismas, se extralimitó de su 
delegación repartiendo al vecindario leal 
de 11 ciudad los gastos ocasionados en 
la fortilicacion, armamento y defensa, 
que debieron pesar exclusivamente so
bre los rebeldes y sostenedores.

Remitidos estos antecedentes á infor
me de la sección con Real orden de 16 
de marzo anterior, propuso ¡pie se unie
ran al expediente los acuerdos de las 
juntas generales en 1872 y 73 á fin de 
determinar en su vista si la Diputación

M.C.D. 2022



los acuerdos de las juntas generales, ó 
si se excedió al llevarlos á efecto.

Unidos el expediente y devuelto á la 
sección, resulta del tomado en 17 de ma
yo de aquel, entre otras cosas, que lo
dos los gastos ocasionados y que se oca
sionaren á la provincia por motivo de la 
rebelión serian pagados por los que en 
Guipúzcoa se hubieran alzado en armas 
y por cuantos hubieran venido soste
niendo, amparando y favoreciendo esa 
rebelión. Y después de enumerar la cla
se y naturaleza de estos gastos, se esta
bleció la manera de hacer el reparlo entre 
los culpables.

En la sesión celebrada á 10 de julio 
se acordó la retribución que se había de 
dar á los voluntarios, disponiendo que j
los que no estuvieran inscritos pagarían ; y. , , .
una cuota proporcionada al alquiler que \ rogado; «todos los gastos ocasionados y 
cada uno ocupase por su habit.icion, y ! nm* ncasinnaren á la Drovincia por
de la misma manera que se satisfacía la 
contribución foguera! para las atencio
nes del culto y clero; y que el fondo que 
resultase se invertiría en el pago de los 
gastos que ocasionase el servicio de los 
voluntarios, ademas de su salario.

En la sesión de 11 del propio mes se 
eximió á los voluntarios que prestaban 
un servicio personal del impuesto que
se arbitrase para las atenciones del ór- .

i términos se había de exigir, como laden público. ; lerminos se había de exigir, como ia
En la de 9 de julio de 1873 se acordó aplicación que debía darse al sobrante

que lodo pueblo de la provincia de Gui
púzcoa debería tener un número de vo
luntarios igual al total de- 4 por 100 de
su población, y que los que tuvieran । 
completo este número exigirian mensual- : 
mente para el sostenimiento de los mis- . 
mos una contribución fogueral, de la 
cual quedarían exentos los voluntarios y 
sus familias.

En la de 12 de julio se concedió á la 
Diputación amplia autorización respecto 
délas cuestiones de órden público y 
económicas, sin perjuicio de las resolu- ( 
ciones adoptadas. _

A consecuencia de dos oficios que la 
Diputación dirigió al Ayuntamiento de 
San Sebastian en 10 de noviembre de 
1873 y 15 de abril de 1874 resolviendo 
las dudas ocurridas á la Municipalidad 
acerca de la manera de hacer efectivas 
las cantidades necesarias para pago de 
los voluntarios y de las obras de fortifi
cación y defensa, expidió la misma Di
putación una circular en 28 de mayo del 
año último, en la cual, explicando la 
confusión que había entre los gastos pa
ra la defensa y fortificación con los del 
pago ó sostenimiento de los voluntarios 
dice que las juntas generales de la pro
vincia, por las causas que indica, nada 
determinaron respecto de la forma en 
que deberían cubrirse las contribuciones 
que tuvieran por objeto satisfacer el im
porte de las obras de defensa y el del ar
mamento y equipo de los voluntarios, 
por cuyo motivo era necesario dictar re
glas claras y precisas, basadas en la jus
ticia, á fin deque contribuyeran á estos 
gastos en proporción á sus haberes to
dos aquellos que recibieran üd beneficio 
de los servicios á que se referian, salvos 
aquellos en cuyo favor hubiera una ex
cepción.

Funda la Diputación, dijo, en tales 
cousiderach’ues, y usando de las amplí
simas facultades que las juntas úllimas 
le otorg ren, lanío en la esfera del ór
den púbnco como en la económica, dictó 
varias regias para el reparto de la cun- 
tribucioi es locales destinadas á sufragar 
el paso (h- los voluntarios, los de su ar- 
mameub \ equipo, y los relativos a las 
obras de h f. tisa y seguridad de los pue
blos.

Para los primeros gastos reprodujo 
los párrafos del acuerdo de la junta oc
tava de Tolosa, de que arriba se ha he
cho mención; y respecto de los últimos, 
dispuso que se cubrieran por medio de 
contribuciones directas sobre la propie- 
dan territorial, ganadería, industria y 
comercio, y sobre los provechos ó rendi
mientos de toda oirá utilidad impo
nible.

Tales son los datos que forman este 
expediente. En su vista cree la sección 
que en las prescripciones de las juntas 
generales que se acaban de citar están 
resueltas las reclamaciones producidas 
por varios vecinos de San Sel) islian, que 
hau dado ocasión á este informe.

Según el acuerdo tomado en i 7 de ma
yo de 1873, que no consta se halle de-

que se ocasionaren á la provincia por 
motivo de la rebelión serian pagados por 

i los que en Guipúzcoa se hubieran alzado 
i en armas, y por cuantos hubieran veni- 
’ do sosteniendo, amparando y favorecien- 
' do esla rebelión.
i Sin hacerse la menor alteración en es- 
■ te acuerdo, se estableció en los tomados

en 10 y I I de julio del propio año, asi 
la cantidad ó retribución que se había 
de dar á los voluntarios, como y en que 

que resultase; disponiéndose en la últi
ma que se eximiera de este impuesto á 
los voluntarios que prestaban un servi
cio personal; exención que se extendió 
á las familias de los mismos, según 
acuerdo en 9 de de julio de 1872.

Ahora bien: ¿pudo la Diputación pro
vincial acordar que el importe de los gas
tos ocasionados en las obras de defensa 
y fortificación se distribuyera en los mis
mos términos y proporción que el gasto 
que ocasionase el servicio de voluntarios 
y de su salario?

En sentir de la sección no pudo hacer
lo, y bajo este supuesto estuvo en su lu
gar la reclamación producida contra tal 
acuerdo.

Hay uno de la junta general, que ar
riba queda trascrito, según el cual de
ben ser pagados talos gastos por los que 
en Guipúzcoa se hubieren alzado en ar
mas y por sus sostenedores y favorece
dores.

Esto ha debido ejecutarse en justo 
obedecimiento á los acuerdos de las jun
tas: con este acuerdo eslán conformes 
las prescripciones del decreto de 18 de 
julio de 1874, y con las del Real decreto 
de 29 de junio del corriente año, aplica
bles al caso de que se trata.

La Diputación provincial, sin embar
go, fundada en la amplia autorización 
que le otorgó la junta general en sesión 
de 12 de julio de 1873, dispuso que se 
cubriera por medio de contribuciones 
directas sobre la propiedad territorial y 
sobre toda utilidad imponible los gastos 
relativos á las obras de defensa y segu 
ridad de los pueblos; y si bien aparece 
otorgada aquella autorización, filé sin 
perjuicio de las resoluciones adoptadas.

Si, pues, la junta, acerca del punto 
concreto de que se trata, tomó una reso
lución que después no ha sido revocada 
ni modificada, es indudable que respec
to de este extremo no ha podido la Di
putación adoptar un acuerdo en abierta 
oposición con el de junta.

La seccionlialla asimismo resuellas en 
los acuerdos de las juntas las demas re
clamaciones deducidas por los inleresa- 
dos, de que se ha hecho mención, y cree 
ocioso ocupar la atención de V. E. en el 
examen que de estos aulecedentes se hi

ciera, cuando aplicados aquellos acuer
dos conforme á su letra y espíritu po
drían salvarse las dificultades susci
tadas.

Entiende, pues, la sección:
l .° Que procede dejar sin efecto los 

acuerdos reclamados que tomó la Dipu
tación provincial de Guipúzcoa contra lo 
dispuesto pur las juntas generales cele
bradas en i872 \ 73.

2 .° Que se devuelva el expediente al 
gobernador de la provincia á fin de que , . ■ , • ; •
pasándolo á la Diputación provincial, se ra vez bajo los auspicios y dirección del

1 . A I mn Sr M Í P- chnn M«n ..
atenga en el servicio de qué so trata á 
¡o dispuesto por las expresadas juntas y .| M V IG i / U l v » / -7 i t <• o v A l/i uu n.; I LI 11 1 I -

prescribe e! Keal decreto do 29 de junio ayuntamientos con abono en sus presu- 
J nnr !l.>ai An Pn ílP Z \ drteptlnm

del corriente año.»
Y conformándose S. M. el Rey (que 

Dios guardé) con el preinserto dictamen, j 
se ha servido tesolver como en el mismo | 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demas efectos, con de
volución del adjunto expediente de re
ferencia, á los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de noviembre de 1875.—Romero y Ro
bledo. —Sr. Gobernador de la provincia 
de Guipúzcoa.

{Gaceta del 14 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar, en colisión, Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de 
la Gobernación á D. Martin üseleti de Pon
te, ex Gobernador civil.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis. -Alfonso' 
-r El ministro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

Vengo en nombrar, en comisión, Inspec
tor especial de Administración civil, con 
la categoría de Jefe do segunda-clase déla 
misma, a D. Luciano Mario, oficial dé la 
de segundos del Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El ministro de la Gobernación,francis
co Romero y Robledo.

Vengo en admitir la dimisión que, por 
haber s-do elegido Diputado á Córtes, Me 
ha presentado D. Lorenzo Guillelmi del 
cargo de Jefe de Administración civil de 
primera clase, Secret-rio de la Sección de 
Correos en la Dirección general de este ra
mo y el do Telégrafos; declarándole cesan
te con el haber que por el sificacion le cor- 
respond , y quedando satisfecho el celo é 
inteligencia con que o ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
—El ministro do la Gonernacion, Francis
co Romero y Robledo.

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción civil de pnou ra clase, Secretario de 
la Sección de Correos en la I) reccion ge
neral de este ramo y el de Telégrafos, á 
D. Eduardo Fontan, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, Inspector gene 
ral da Correos en la misma Dirección.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis. —Alfonso. 
—E* ministro de la Gobernación, Francis 
oo Romero y Robledo.

(GnceZa del Id de febrero.^

ANÜiVCIOS.

PRONTUARIO
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para lodos los 

i actos y servicios á que son llamados los 
; alcaldes, ayuntamientos, sus secretarios 
juntas locales de enseñanza y maestros de 
instrucción prim¡tria; publicado por prime-

Excmo. é limo. Sr. D. Ce f stino Mas y 
Abad, y recomendada su adquisición á los 

puestos, por Real órden de 2á de seliem. 
hiede 1866. 2.a edición arreglada á las 
vigentes disposiciones, y mej rada con mas 
de sesenta expedientes o mídelos, tan úti
les como neces ii ios, por D. Eusebio Frei- 
x» y Rabasó, Jefe Imnor no de adminis- 
tracion civil; Secretario cesante do varios 
Ayuntamientos de capitales de provincia; 
primer Jefe de Negociado que ha sido du
rante muchos años de la secretaria del de 
Madrid; Gobernador eio lo, y autor de va
rias obras administrativas y literarias.

Condiciones econónticas.
Esta obra, cuyas dimensiones no es fá

cil calcular, áun teniendo, como tiene su 
autor, casi concluidos todos los trabajos 
por haberse propuesto que sea completísi
ma, puede asegurarse que excederá de mil 
páginas.

Se publicará por entregas de 208 pá
ginas en 4.°, costando cada una en Madrid 
y provincias 10 rs., pagados anticipada
mente.

A los su-critores que remitan en libran
zas del Giro múiuo ó en letra de fácil co
bro 10 pesetas al avisar la suscricion, se 
les enviará certificada, toda de una vez, 
tan pronto como se termine la impresioo.

Publicada la obra por completo, costará 
60 rs. en Madrid y 64 en provincias. ,

Los libreros pueden hacer proposicio
nes para la adquisición de ejemplares por 
su cuenta, y se les contestará á vuelta de 
correo.

La correspondencia deberá dirigirse i 
1). J sé Fernamicz y Martínez, AdminiS' 
tradur, y oficial ce la Secreiaria del Ayun
tamiento. ---Madrid.
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Conocida, como es, la escrupulosidad 
con que el Sr. Freixa ha llenado siempre 
los compromisos contraídos con sus susch* 
lores en cuantas obras ha dado á luz, juz' 
go innecesario afirmar que la producción 
que se anuncia en el piesenle prospecto, 
será servida á los abonados en el más bre
ve término posible, y que, por ningún con
cepto, por nada del mundo, han de perder 
su dinero los que me lo envíen en pag0 de 
todo ó de parle del Prontuario, como hB 
sucedido desgraciadamente con otras p^' 
sonas que, tras de ofertas pomposas, o 
mentidas seguridades y de encorúos Pr0' 
píos exajeiadus, han suspendido, si ba° 
llegado á empezarlas, las obras que anuD' 
ciaban, d spnes de embolsarse indignamen’ 
le el importe recibido de susoriciones. Ro 
Euse. io Freix i tiene un nombre tan b*6 
reputado como perfeolamente conocí'!0» I 
no dará lugar nunca á que se extingo u 
soio momento la confianza que ha aier^ 
do en todas ocasiones de cuantos le han l* 
lado y le conocea, porque sabe y 
cumplir sus ofrecimientos con el in!eI 5 
la escrupulosidad que tiene acredil1^'

Réstame encarecer que se dé la 
circulación posible á este prospec^- 
Fernandez y Martínez.

PALMA.—Imprenta de Gelaberl-
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